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En atención a la solicitud de modificación dé (a Autorización No. 12-01/02-PS-2012. con NRA AFBBS12O0112, de
la empresa Acumuladores y Filtros del Balsas, S. de R.L. de C.V., recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano
(ECO de esta Delegación Federal, el 28 de Abril de 2016,y registrada en el Sistema Nacional de Tramites el mismo
día, mes y año, con la Bitácora No. 12/HS-0175/04/16, debido a la ampliación del parque vehicular; para lo cual
anexa copia simple de Tarjeta de Circulación, Permiso de la SCT y póliza de seguro, y

. "i "¡

•• .• •
CONSIDERANDO

• .

1. Que con fecha 29 de Agosto de12007, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Guerrero,
emitió autorización No. 12-01-PS-II-05-2007 mediante el Oficio No. DFG-DGIMAR/746/07, a favor de la
Empresa. Acumuladores del,Balsas, S.A.,'para la Recolección y Transporte de residuos peligrosos
(Acumuladores Plomo-Ácido Usados), para 2 (dos) unidades, con una capacidad de carga de 8 Cocho)
toneladas por viaje;

Que con fecha 07 de Junio de 2012, la'Delegación Federal de la SCMARNAT en el Estado de Guerrero, emitió
autorización No. 12-01/02-P5-2012 mediante el Oficio No. DFG-UGA-DGIMAR/132/2012, a favor de la
empresa Acumuladores y Filtros del Balsas, S, de R.L: de CV.

Que con fecha 05 de febrero del 2013, la Delegación Federal de la SF.MARNAT.en el EsLado de Guerrero,
emitió la modificación a la autorización No. 12.-01/02-PS-2012. mediante el Acuerdo "No. DFG-UGA
DGIMAR/OQ8/2013, a favor de la empresa Acumuladores y Filtros del Balsas, S. de R.L. de C.V.
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4. Qu^-fon facha 24 de Marzo del 2015, la Delegación Federal de la SEMARNAT en e! Estado de Guerrero,
a-mitió la jnodificación a la autorización .No. 12-01/02-PS-2012, mediante el OFICIO No. DFG-UGA-

/DGIMAR/065/2015, a favor de .la empresa Acumuladores y Filtros de! Balsas, S. de R.L. de CV.. por
actualización al parque vehiculaX \ ̂  \\ -
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MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

Número de
Registro

Ambiental

AFB8S1200112

No.
AUTORIZACIÓN

12-01/02-PS-2012

5. Que esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de
Guerrero, analizó y evaluó la documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos.

Can fundamento en los artículos 2'', fracción I, 26 y 32 BIS Fracción IV y quinto transitorio de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, 223 del Código Federal de Procedimiento Civ¡|;50, 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de Residuos; 3°, 8", 13, 14, 35, 44, 57 Fracción I y 59 de la Ley Federa! de
Procedimiento Administrativo; 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 62 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integra! de Residuos 1°, T Fracción XX, 39, 40 Fracción XXIX, inciso g) del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta Delegación Federal

R E S U E L V E

PRIMERO.- Una vez evaluada la solicitud de Modificación por la ampliación del parque vehicular de la empresa
Acumuladores y Filtros del Balsas, S. de R.L. de C.V., se concluye que es PROCEDENTE su petición.

SEGUNDO.- La empresa Acumuladores y Filtros del Balsas, S. de R.L. de C.V., queda amparado en la
Autorización No. 12-01/02-PS-2012, registrada con NRA: AFBBS120Q112, para la recolección y transporte de
residuos peligrosos: Acumuladores Plomo-Ácido Usados, para 6 (seis) Unidades, independientemente del transporte
de los materiales peligrosos relacionados en las tarjetas de circulación otorgada para tal fin, por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, de acuerdo a la siguiente tabla:
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UNIDADES AUTORIZADAS

Marca

ISU7U

Hiño

Nissan

Toyota

Hiño

ĵ rtT"

Tipo

Caja Cerrada

Caja Cerrada

Caja Cerrada

Caja Seca

Caja Seca

-vCaja Cerrada

Número de Serie

JALC5B16387903127

JHHUCPOH1CK003504

3N6DD2STSDK004738

MROCX12G8E01182S2

3HJFC6JG3ESS12497

3HJFC6JG9GSS12698
.; í — . _ • • „

Placas

NL65926

NN17980
'

NL65925

NR33203

NR33203

NR70309

Modelo

2008

2012

2013

2014

2014

2016

Carga Útil
Toneladas

4.5

5.75

1

1.32

9

5.2

TERCERO.- Qued/subsistente en sus términos la Autorización No. 12-01/02-PS-2012, contenida en el oficio No.
DFG-UGA DGINW/132/2G12, de fecha 07 de Junio del 2012\
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CUARTO.- El presente acuerdo forma parte de la resolución contenida en el oficio No, DFG-UGA-
DGIMAR/132/2012, de fecha 07 de Junio del 2012.

La Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, notificará el presente, por alguno
de los medios legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás relativos déla Ley Federal de Procedimiento

Administrativo y 167 BIS

A "I" £ N T A M E N T E

Er, DELEGADO FUDERAI

UJO
M.V.Z. MARTÍN VARI

C.c.p.

"Por una cultura ecológica y el uso eficiente de/ papel, los capias de .conocimiento de éste asunto se remiten por vía electrón/en'

-inc^Marieela del Carmen Ruiz Massieu.- Delegada Federal de la Procuraduría l-ederal de Protección al Ambiente.- Para su
conocVniento.- Presente.
Ing. Armando Sánchez Gómez.- Subdelegado de Gestión' para ta Protección Ambiental y Recursos Naturales.- Igual Fin.
Unidad Jurídica de la SEMARNAT en el Estado De Guerrero.- Para, su conocimiento-- Presente,
Ing. Manuel de Jesús Solís Méndez. Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental, igual fin,
Archi/o.
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